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OFICIO MULTIPLE N°063- 2021 GR-C/GEREDU-C/UGEL-E/D. 
 

SEÑOR(A): 

DIRECTOR (A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL ESPINAR 

Presente.- 

 

ASUNTO: AFILIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS II.EE EN LA 

PLATAFORMA SISEVE 2021 DEL AMBITO DE LA UGEL ESPINAR 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y al 

mismo tiempo hacer de su conocimiento que, en este contexto de aislamiento y 

la educación digital nuestros niños y adolescentes están expuesto a diversas 

formas de violencia. En ese sentido resulta importante que todas las Instituciones  

Educativas públicas y privadas (Inicial, Primaria ,Secundaria) y las modalidades 

de EBE Y EBA del ámbito de la UGEL ESPINAR, deberán afiliarse y actualizar sus 

datos en la plataforma del SíseVE 2021 según Decreto Supremo N°004-2018-

MINEDU, de esta forma se podrá atender de manera oportuna los casos de 

violencia que se presenten en este contexto de la educación a distancia y 

además nos ayuda a tener un dato estadísticos referencial anual. 

            

 La afiliación y actualización en la plataforma del SÍseVE se realizará 

ingresando a la web: http://www.siseve.pe/Web/ o la línea gratuita nacional 

CALL CENTER SISEVE 0800-76-888 OPCIÓN 3 Ó 5. Para tal se deberá tener los 

siguientes datos: 

 DNI, director y responsable de Convivencia escolar 

 Ubigeo, director y responsable de Convivencia escolar 

 Código local de Institución Educativa 

 Email, director y responsable de Convivencia escolar 

 Celular, director y responsable de Convivencia escolar 

 

          La atención será de lunes a viernes de 8:00 am a 8:00 pm y el 

periodo de ejecución será desde el martes 22 de junio al miércoles 30 de junio, 

esto con el objetivo de cumplir uno de los compromisos a nivel de la UGEL 

Espinar. 

  Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de 

mi especial consideración. 

Atentamente, 
 

http://www.siseve.pe/Web/

